[image: image1.jpg]UNIVERSIDAD SAN SEBASTIAN






Facultad de Educación

Curriculum
Prof. Mª Francisca Henríquez C

Las fuentes del currículum.
 
A la hora de seleccionar esos diversos elementos básicos que componen el currículum de un proyecto educativo cualquiera, es necesario tomar en consideración diversas fuentes, entre las que podemos destacar, esencialmente cuatro complementarias: la sociológica, la epistemológica, la psicológica y la pedagógica.

 

La fundamentación sociológica del currículum hace referencia al conjunto de demandas que la sociedad realiza a un proyecto de formación determinado y tiene como finalidad, por tanto, adecuar ese proyecto a las necesidades, valores y expectativas sociales. Desde luego, dichas necesidades, valores y expectativas deben influir de manera muy especial en la determinación de objetivos y en la selección de los contenidos curriculares, pero deben ser tenidas también en cuenta en las decisiones metodológicas y sobre la evaluación, ya que los cuatro tipos de elementos curriculares básicos son interdependientes (por ejemplo, no se puede pretender desarrollar la capacidad de resolver problemas de forma flexible sin dar ocasión al alumnado, durante el proceso de enseñanza, de resolver personalmente problemas buscando la información necesaria, separando lo importante de lo accesorio, seleccionando o creando su propia estrategia de solución… y éstas son cuestiones metodológicas).

 

En cuanto a la fundamentación epistemológica, se refiere a las exigencias que imponen al diseño curricular las características propias de las disciplinas que se toman como referencia al seleccionar y organizar los contenidos. Por ejemplo, cuando en los estudios de Bachillerato se organizan los contenidos en Geografía, Historia, Física, Química, etc., es precisamente el criterio epistemológico el que se está tomando en cuenta como criterios de organización de los contenidos (los mismos contenidos podrían organizarse a partir criterios diferentes, como  pueden ser problemas del mundo actual: desarrollo sostenible, integración social de los inmigrantes… lo que permitiría abordar los mismos contenidos, pero desde una perspectiva diferente, con un tratamiento de tipo interdisciplinar).

 

La fundamentación psicológica, por su parte, se  refiere a las concepciones y teorías sobre el desarrollo y el aprendizaje que tomamos como referencia a la hora de decidir la metodología que seguiremos, la selección y formulación de los objetivos y la organización de los contenidos, entre otros aspectos. Así, si pensamos que una determinada capacidad se desarrolla a partir de la discusión en grupo y de la busca y elaboración personales de la información, no plantearemos su enseñanza con actividades repetitivas e individuales de memorización de datos proporcionados por el profesor y realización de ejercicios rutinarios, sino mediante actividades de grupo cooperativo, proyectos de investigación u otras técnicas similares. Del mismo modo, lo que hagamos cuando observamos que un alumno o grupo de alumnos no progresan de acuerdo con lo que esperábamos, dependerá de cuál sea nuestra concepción sobre cómo se aprende ese tipo de contenidos (trabajando más horas, haciendo actividades más simples, recibiendo más ayuda del profesor…).

 

La fundamentación pedagógica, por último, tiene que ver con las concepciones teóricas que uno sostiene acerca de cómo se debe enseñar, tanto en general, como en lo que afecta a una determinada materia o contenido. 

 

Desde luego, esas diferentes fuentes desde la que planeamos y llevamos a cabo el currículo no son siempre “formales” y explícitas, pero no por ello dejan de estar siempre presentes en cualquier proyecto educativo. Por ello, si deseamos desarrollar una práctica educativa apropiada y exitosa, lo mejor es tratar de hacerlas explícitas y de desarrollarlas de forma reflexiva, informándonos lo mejor posible antes de tomar ninguna decisión. 
Referencia
http://www.ccoomalaga.org/webnueva/aportaciones/home.htm Daniel González Manjón Universidad de Cádiz.

PRINCIPIOS DEL CURRICULUM


Una vez que se conoce el modelo, que actúa como marco de referencia, se debe considerar para desarrollar e implementar el modelo seleccionado, los principios básicos generales:
· Voluntariedad:

· Se concreta a través de la motivación, conocimiento y habilidad.
· Hace referencia a la voluntad del alumno frente a la recepción del currículum
· Reflexividad:

· Todas las actividades deben estar pensadas para que sean los propios destinatarios de la intervención los que actúen y participen activamente.
· En el momento de definir la implementación del curriculum debe reflexionarse sobre la intencionalidad de lo que se entrega.
· Necesidad:

· Sólo hay que intervenir cuando hay motivo para ello.
· El curriculum debe implementarse cuando el ambiente, las condiciones y las necesidades lo ameritan.
· Intervención mínima:

· Para permitir que las personas funcionen autónomamente.
· La implementación del curriculum permite que los individuos mediten sobre su influencia así como su pertinencia.
· Respeto por las personas:

· Debe considerar respeto por las personas en todos sus aspectos.
· Debe considerar las necesidades individuales de quienes reciben el curriculum y por ello se adecua a la realidad.
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